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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO  
José Salvador Ezequiel Gutiérrez Villa 

En el Juicio de amparo indirecto 20/2023, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, promovido por 
Rogelio Olvera Medina, por propio derecho, en cumplimiento al proveído de veintiuno de junio de dos mil 
veintitrés y con fundamento en el inciso b) de la fracción III del numeral 27 de la Ley de Amparo, se ordena 
hacer del conocimiento por esta vía que en auto de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, dictado en el 
juicio de amparo 20/2023, se le tuvo con el carácter de tercero interesado, por tanto, por medio del presente 
edicto se le emplaza al referido juicio. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que suceda la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo por sí mismo, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá 
este juicio conforme a derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo, ante el Juzgado del Conocimiento, ubicado en calle José Siurob 13, Colonia 
Alameda, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro.  

Santiago de Querétaro, Querétaro, cinco de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Joaquín Fernando Cruz Kerlegand. 

Rúbrica. 
(R.- 539310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: CARLOS ALBERTO GÓMEZ RAMOS. 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 425/2022, PROMOVIDO POR VÍCTOR ALFONSO SENA 

BUENROSTRO, QUIEN SE OSTENTA APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
TERRENOS VIGIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y CESAR SÁENZ MORA, QUIEN SE 
OSTENTA APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE MERCANTIL DISTRIBUIDORA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL Y 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL Y OTRAS; SE LE RECONOCIÓ 
EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO A CARLOS ALBERTO GÓMEZ RAMOS Y SE ORDENÓ SU 
EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, HACIÉNDOSE SABER AL BUSCADO QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ÉSTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEL AUTO 
ADMISORIO, Y QUE DEBERÁ PRESENTARSE A DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO EN 
DICHO TÉRMINO, SE CONTINUARÁ EL JUICIO, Y POR SU INCOMPARECENCIA, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

 
Monterrey, N.L. a 23 de junio del 2023. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil  
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Erika Guadalupe Saucedo Garcia. 
Rúbrica. 

(R.- 538780) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y  

de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés, Cholula, Puebla 

 EDICTO 
Por este medio se emplaza a María Soledad del Carmen de la Riva Elizalde y Marisol Herrera de la Riva, 

terceras interesadas en el juicio de amparo 220/2022, en términos del artículo 27, fracción iii, inciso c), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo; se hace de su conocimiento que Martha Adriana Bautista Granados promovió 
demanda de amparo en contra del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otras 
autoridades. Se les previene para que se presenten al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación a hacer valer lo que a sus intereses convengan; en caso de no hacerlo, el juicio se 
seguirá conforme a derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista; se hace de 
su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos del once de julio de dos mil 
veintitrés para que tenga verificativo la audiencia constitucional; quedan a su disposición en la secretaría las 
copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, a trece de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla 

Diana Rodríguez Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 538605) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 
 
Silvia Isabel Gómez Espinoza, en representación de la menor P.J.G.E. (tercera interesada). 
En el juicio de amparo 722/2022, promovido por Pedro Gómez Guzmán, contra actos del Juez de Control 

de la Cuarta Región Judicial del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y de 
otras autoridades; juicio constitucional en el que Silvia Isabel Gómez Espinoza, en representación de la niña 
de iniciales P.J.G.E., aquí tercera interesada, no ha podido ser emplazada, por lo que se ordenó su 
llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación, quedando a disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito, copia cotejada 
de la demanda de amparo; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida de que si pasado ese término no 
comparece o por conducto de apoderado o legítimo representante, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo. 
Luis Alberto González Villa 

Rúbrica. 
(R.- 538943) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veintisiete de junio de dos mil 
veintitrés, dictado en los autos del juicio de amparo 522/2023, promovido por Luis Gerardo Terrazas Valles 
en su carácter de representante de la moral Inmobiliaria Tomas Valles Vivar, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cinco, con sede esta ciudad, y otras 
autoridades, consistentes en la orden de desposesión del bien inmueble identificado como parcela 
42 Z-2 P1/1 del Ex Ejido Labor de Dolores, municipio de Chihuahua, con superficie 21-36-15.02 hectáreas, 
contenida en el oficio T.U.A. 5/2257/2022, derivado de la ejecución de sentencia dictada en el juicio agrario 
260/2003, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cinco, con sede en esta ciudad, sin haber sido 
llamada a juicio, así como cualquier acto de afectación emitido en dicho expediente y otros actos; con 
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fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Pedro Covarrubias Sánchez, 
por medio de edictos a costa de la parte quejosa.  

En la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: El Excelsior, Heraldo de México, 
El Universal. Mismos que se editan en Ciudad de México, y que tienen circulación nacional, haciéndole saber 
a la mencionada tercero interesada que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, 
debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 28 de junio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Ana Silvia Lerma García 

Rúbrica. 
(R.- 538786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 42/2023 

EDICTO. 
 

Ofendido identificado como Javier Martínez Bernal, en los autos del toca de apelación 177/2017 del índice 
de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 42/2023 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por quejoso Faustino Isaías Ramírez Alfaro, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) 
por este medio, para que si así lo estima pertinente comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 539188) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 521/2021 
Quejoso: LEOCADIO HERNÁNDEZ MORALES 
Tercero interesado: M.B.S.J. 
Se hace de su conocimiento que Leocadio Hernández Morales, promovió amparo directo contra la 

resolución de diez de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca 94/2020 por el Primer Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud 
de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a la persona de identidad resguardada identificada con las siglas M.B.S.J., por edictos; publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término  
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

En Nezahualcóyotl, Estado de México a 07 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 
Rúbrica. 

(R.- 539191) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo 1047/2022-III, promovido por Gerardo Andrés Sáinz González y Alonso 
Rojas Dingler, en sus calidades de delegados fiduciarios de CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, contra actos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, residente en esta ciudad, 
y otras autoridades, y al desconocerse el domicilio actual de los terceros interesados Rene Dávila de la Vega 
y Rene Dávila Diaz, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, SE ORDENA su 
EMPLAZAMIENTO al juicio de referencia POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en 
caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 06 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Annais Elena López Maya. 

Rúbrica. 
(R.- 539259) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Moisés Garay Valle: 

Por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo 761/2021-IV, promovido por Juan Carlos 
Barraza Yepis, contra actos de Ana Cecilia Tavizón Ruiz, Magistrada de Circuito Zona Centro del Poder 
Judicial del Estado, con sede en Culiacán, Sinaloa, como tercera interesada, emplazándosele para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le 
practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta 
minutos del diez de julio del dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa, veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Jorge Israel Ríos Morales 
Rúbrica. 

(R.- 539308) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LOS TERCEROS INTERESADOS EL MORO CONSTRUCCIONES Y OBRA CIVIL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JESÚS MADRID CEPEDA. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos al juicio de amparo directo 175/2023, 

del índice de este tribunal, promovido por Ariel Adrián Díaz Tapia, por conducto de su apoderado legal Antonio 
Juan Martín Rodríguez, contra el laudo de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, dictado por la Junta 
Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente laboral 4/15/3721, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 14 
y 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos edictos por 
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tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana. Se les comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida Mirador, 
número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su 
disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberán comparecer ante este Tribunal 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que 
de no comparecer en ese término, por sí, o bien por apoderado o por conducto de quien pueda representarlos, 
se les tendrá como debidamente emplazados; y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará 
en los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, dieciséis de junio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 538944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
“EDICTO” 

 
Juan Alberto Sánchez Díaz 
En el juicio de amparo 2134/2022, tramitado ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de 

Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Marisol Guzmán Ramos, contra actos del Juez Primero 
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León y otras autoridades, se emplaza a juicio a 
Juan Alberto Sánchez Díaz, en su carácter tercero interesado, en virtud de que se desconoce su domicilio. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial la demanda de amparo. Se le hace saber que 
cuenta con el plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que comparezca a este juzgado y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. Se le apercibe que de no cumplir esto último las ulteriores notificaciones se le harán por medio de 
lista de acuerdos que se pública en este Juzgado, se encuentran fijadas las nueve horas con cincuenta 
minutos del día dieciséis de junio de dos mil veintitrés, para que tenga lugar la audiencia constitucional; 
publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
alguno de los periódicos de mayor circulación nacional, con cargo al presupuesto de egresos del Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 31 de mayo de 2023 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Erika Evenora Mata García 

Rúbrica. 
(R.- 539322) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

ANGELINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ (REPRESENTANTE DEL MENOR OFENDIDO DE IDENTIDAD 
RESERVADA). 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Ignacio Pérez 
Buenrostro, la cual se radicó con el número 67/2023, contra la sentencia de dieciocho de agosto de dos mil 
veintiuno, dictada por los Magistrados de la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 73/2021. 

En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado le corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 19 de junio de 2023. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 539494) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Alberto Benguiat Villa. 
En el Juicio de Amparo 739/2021, promovido por José Ángel Arreola Garzón por propio derecho y como 

albacea de la sucesión a bienes de María del Refugio Garzón Ibarra; y por María del Carmen Arreola  
Garzón por derecho propio; contra actos del Ayuntamiento de Constitucional de Tijuana, Baja California y 
otras autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado Alberto Benguiat Villa, 
por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de 
tercero interesado  dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plano no lo hiciere, las 
ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 21 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Francisco Javier Picazo Ángel. 
Rúbrica. 

(R.- 539659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 
Juicio Oral Mercantil 96/2021 

EDICTO 
 

Hágase saber a los terceros interesados Especialidades Baja, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, John David Llano y Yasmin López Trules que en el juicio oral mercantil 96/2021, promovido 
por Luis Ernesto Leal Verdugo, Giovanni Madviel Astorga Medina, Belisario Mejía Gómez y Jesús Alejandro 
Ayala Rosas en representación de Gildardo Castro Quiñonez, con fundamento en el arábigo 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita, que deberán comparecer ante el tribunal 
colegiado al que le corresponda el conocimiento del amparo directo promovido por Gildardo Castro Quiñonez, 
contra la sentencia de treinta de mayo de dos mil veintitrés a defender sus derechos conforme lo preceptuado 
en el artículo 178, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la demanda de amparo y copia autorizada 
del auto de quince de junio de dos mil veintitrés en que fue admitida la demanda. 

 
Culiacán, Sinaloa, catorce de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Licenciado José Luis Macías Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 539758) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: LLUVIA NOHEMÍ GALLARDO GÓMEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 1984/2022, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1984/2022, promovido por Iván Arturo Sierra Lazcano, por derecho 
propio y en representación del niño con iniciales E.J.S.G. Autoridad responsable: Secretaria Conciliadora 
adscrita al Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otras autoridades. Actos reclamados: La falta de emplazamiento al procedimiento de guarda y 
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custodia sobre el niño E.J.S.G. promovido por Lluvia Nohemí Gallardo Gómez, en el Juzgado Trigésimo 
Séptimo de lo Familiar de la Ciudad de México, así como su ejecución.  Hágase el emplazamiento de la 
tercera interesada Lluvia Nohemí Gallardo Gómez, por medio de edictos, los que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya 
que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. Notifíquese 
electrónicamente a la parte quejosa. 
 

Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México. 

Ximena Betzabe López Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 539094) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: veintiocho de junio de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo 28/2023-I-B, promovido por Arnulfo 
Becerril Rodríguez, se ordenó emplazar a de la víctima de identidad reservada de iniciales J.J.C.R., para que 
sí a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les corresponda en el juicio de amparo 
citado, en el que se señaló como acto reclamado orden de aseguramiento y/o orden de desposesión 
decretada sobre el bien inmueble identificado como Lote de terreno y bodega construida ubicada en Calle 
Primera del Jagüey, Número uno, Esquina con Carretera a las Lumbreras, Colonia Ampliación Ricardo Flores 
Magón, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con todas y cada una de las consecuencias de hecho y 
de derecho que de los anteriores actos emanen, con todas sus consecuencias legales inherentes, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21. Se le hace del conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con treinta y tres minutos del trece de julio 
de dos mil veintitrés, la cual se diferirá, hasta en tanto, el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 
30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la 
demanda, del auto admisorio de trece de enero de dos mil veintitrés e informes justificados. 

 
La Secretaria 

 Alejandra López Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 539777) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO José Bucay Bissu, en el amparo 113/2023, promovido por 
Leobardo Aguilar Galindo, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales 
del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México y otra autoridad; habiéndose 
ordenado el emplazamiento por edictos en auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés, para el efecto de que 
acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda y auto admisorio 
para su traslado.  
 

Atentamente: 
Ciudad de México, 10 de julio de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en  
Materia Penal de la Ciudad de México. 

Ma. Angélica Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 539786) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADA: LUCIA DENIS MORALES ZEPEDA, REPRESENTANTE DE LA ENTONCES 
MENOR DE EDAD DE INICIALES C.D.H. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 532/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JORGE MORALES CRUZ, CONTRA LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, EN EL TOCA PENAL 194/2018; EL 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, se ordenó realizar 
el emplazamiento de la tercera interesada Lucia Denis Morales Zepeda, representante de la entonces menor 
de edad de iniciales C.D.H, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida 
tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 3 de julio de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 539298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

con residencia en la ciudad de Querétaro, Querétaro 
Av. Fray Luis de León N° 2880, edificio A, 5° piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
 

HAMSA DALROD GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

DICTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 
NUMERO 172/2023, PROMOVIDO POR RUBEN OSORNIO URIBE, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE QUERÉTARO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o, FRACCIÓN III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN 
EN CITA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU ARTICULO 2°, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE 
LOS PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE 
AL MISMO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE 
ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, UBICADO EN AVENIDA FRAY LUIS DE LEÓN NÚMERO 2880, EDIFICIO 
A, 5° PISO, CENTRO SUR, SANTIAGO DE QUERETARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO EL DÍA CATORCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- DOY FE. 

 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Carlos Alberto Leal González 
Rúbrica. 

(R.- 539077) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario consistente en doce mil novecientos 
cincuenta y nueve dólares americanos, ochenta euros, ochenta libras esterlinas, ciento diez dólares 
canadienses y cinco billetes de cincuenta pesos moneda nacional, lo siguiente:  

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en 
la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 14/2023-V, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra de Leonel Pérez Toledo y Jaime 
González Nava, como codemandadas y Centro Cambiario Dollar Bill, sociedad anónima de capital variable 
como persona afectada, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 
de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 
número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 
del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el seis de julio de dos mil veintitrés. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 
(E.- 000407) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 535/23-EPI-01-2 

Actor: Hangzhou Mengk Technology Co., Ltd. 
“EDICTO” 

 
ILYON DYNAMICS, LTD., 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 535/23-EPI-01-2, promovido por EDUARDO 

KLEINBERG DRUKER, apoderado legal de HANGZHOU MENGK TECHNOLOGY CO. LTD. INC., en contra 
de la resolución contenida en la resolución número 20230290574 de 22 de febrero de 2023 por la cual el 
Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial negó 
el registro de la marca cuya solicitud se tramitó en el expediente número 2463461 y Diseño, por los motivos y 
fundamentos ahí precisados, se dictó un acuerdo con fecha 20 de abril de 2023 en donde se ordenó emplazar 
a ILYON DYNAMICS, LTD, al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia 
de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Dania Karely Espinoza Perea 
 Rúbrica. 

(R.- 538812) 



Lunes 31 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL      419 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 342/23-EPI-01-1 

Actor: Industrial de Pinturas Ecatepec, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
IMPERMEABILIZANTES, PINTURAS Y EMULSIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 342/23-EPI-01-1, promovido por INDUSTRIAL 

DE PINTURAS ECATEPEC, S.A. DE C.V., en contra de la Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad 
Industrial del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con número de folio 41611, de fecha 2 de diciembre de 2022, mediante el cual se negó 
administrativamente la nulidad del registro de marca 1792003 IPESA y Diseño y se ordenó emplazar a 
IMPERMEABILIZANTES, PINTURAS Y EMULSIONES, S.A. DE C.V., en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Berenice Hernández Deleyja. 

Rúbrica. 
(R.- 539791) 

Nacional Financiera S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de julio aplicable en 
agosto de 2023, ha sido determinada en 11.50% anual. 

 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Eloina de la Rosa Arana Israel Alonso Barroso 
Rúbrica. Rúbrica.  

(R.- 539766) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS VICE FISCALES DE INVESTIGACIÓN 

ESPECIALIZADA, DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL, DE PROCESOS, DE ASUNTOS INTERNOS, 
FISCALES ESPECIALIZADOS EN HOMICIDIOS, INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO DE 
FEMINICIDIO Y SECUESTROS, DIVERSAS FACULTADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 291 Y 303 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ACUERDO FGE/10/2023 
DOCTOR RACIEL LÓPEZ SALAZAR, Fiscal General del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 20 apartado A fracción VII y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 291 
y 303, párrafos primero, sexto y último del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos 1, 2, 12 
apartado A fracciones IV y X, 13 fracciones VI, VII, VIII y IX, 15, 16 fracciones II, IV, IX y XII, 17 fracción VI, 27 
fracciones V, IX y XIII, y Décimo Cuarto Transitorio, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo; artículos 1, 23 y 28 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo y el Acuerdo FGE/10/2020 de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, y 

CONSIDERANDO 
La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestal y operativo, encargada de la procuración de justicia 
en el Estado. 

Que corresponde al Ministerio Público la investigación y persecución de los delitos del fuero común, 
en términos de los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 12 apartado A fracciones II y IV, 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

Con fecha 14 de julio de 2014, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6, 7, 27 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, establece la obligación de los 
concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos a atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad 
competente en los términos que establezcan las leyes. 

Para tal efecto, el segundo párrafo del propio artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
señala que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores 
públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la 
información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que los artículos 291 y 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establecen los supuestos 
relacionados con la facultad de solicitar ante un Juez de Control del Fuero correspondiente la intervención de 
comunicaciones privadas, localización geográfica en tiempo real y la solicitud de entrega de datos 
conservados, respectivamente, en los siguientes términos: 

“Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas. 
Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de comunicaciones 

privadas, el Titular de la Procuraduría General de la República, o en quienes éste delegue esta facultad, así 
como los Procuradores de las entidades federativas, podrán solicitar al Juez federal de control competente, 
por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad 
de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas abarca todo sistema de comunicación, o programas que sean 
resultado de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 
mensajes, así como archivos electrónicos que graben, conserven el contenido de las conversaciones 
o registren datos que identifiquen la comunicación, los cuales se pueden presentar en tiempo real. 

[…] 
También se requerirá autorización judicial en los casos de extracción de información, la cual consiste en la 

obtención de comunicaciones privadas, datos de identificación de las comunicaciones; así como la 
información, documentos, archivos de texto, audio, imagen o video contenidos en cualquier dispositivo, 
accesorio, aparato electrónico, equipo informático, aparato de almacenamiento y todo aquello que pueda 
contener información, incluyendo la almacenada en las plataformas o centros de datos remotos vinculados 
con éstos…” 

“Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos conservados 
Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de 

datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios 
de aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra 
relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la 
facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera 
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a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora, la 
información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación. Los datos conservados a 
que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

[…] 
Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en 

riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, 
extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo 
su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega 
de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. 
A partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de 
control competente por cualquier medio que garantice u autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida. 

[…] 
Asimismo, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá requerir a los sujetos 

obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación inmediata de 
datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, 
lo cual deberá realizarse de forma inmediata…” 

Con fecha 13 de septiembre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 357, emitido 
por la Honorable XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por el cual expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, mediante la cual se modificó la estructura 
organizacional de la Fiscalía General, con funciones y atribuciones acordes al Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral y mediante Decreto 142, publicado en el mismo medio de difusión oficial en fecha 22 de 
octubre de 2021, se adicionó la fracción XIII al artículo 27, del propio ordenamiento legal invocado, con motivo 
de la creación de la Fiscalía Especializada en Delitos de Feminicidio, obedeciendo a los índices de violencia 
que viven las mujeres en el Estado y en busca de garantizar la procuración de justicia y respeto a los 
derechos humanos de las mujeres, apegado al marco normativo vigente para la atención del delito 
de Feminicidio. 

Asimismo, derivado de los cambios normativos y legislativos que se generaron, los cuales se encuentran 
relacionados directamente con las funciones de la Fiscalía General, así como en su estructura orgánica, 
resulta necesario e indispensable realizar a su vez las modificaciones a las diversos Acuerdos Normativos y 
Administrativos que han sido expedidos con anterioridad, a efecto de que se ajusten y adecuen precisamente 
a las leyes, reglamentos y normatividad que rigen su actuación actual tanto en el aspecto sustantivo 
como administrativo. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 12, Apartado B, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo, el Fiscal General del Estado en materia de procuración de justicia está 
facultado para formular proyectos de ley, reglamentos y decretos, así como expedir circulares y acuerdos 
conducentes para el buen despacho de las funciones de la Institución. 

Que el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, prevé que la 
titularidad de la Fiscalía General del Estado recae en la figura del Fiscal General, quien ejercerá las 
atribuciones conferidas en la propia Ley Orgánica y su Reglamento, por sí o a través de los servidores 
públicos a su cargo. 

En el mismo sentido, conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracciones IV y IX, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, establece la representación legal por parte 
del titular, quien ejercerá sus atribuciones conferidas a través de los servidores públicos a su cargo, teniendo 
facultades para delegar en los Vice Fiscales o personas bajo su mando, las facultades y atribuciones que no 
sean indelegables. 

Seguidamente, en los artículos 23 y 28, del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo, se establece las facultades y obligaciones de las Fiscalías Especializadas en Homicidios y en 
Secuestros, y entre ellas se encuentra la atención a las víctimas directas e indirectas, para el esclarecimiento 
de los hechos con apariencia de delito y realizar los actos de investigación correspondiente para llegar a la 
verdad histórica de los hechos y pueda ejercitar acción penal correspondiente. 

De la misma forma, en el Acuerdo FGE/10/2020 de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 07 de Julio de 2020, se crea la Fiscalía 
Especializada en Investigación y Persecución del Delito de Feminicidio, que cuenta con las facultades y 
obligaciones específicas, como las expuestas en el párrafo que antecede. 

Por lo antes expuesto, y con la finalidad de llevar a cabo una procuración de justicia pronta, que sea 
efectiva y permita un adecuado funcionamiento del ejercicio de las atribuciones establecidas en los diferentes 
ordenamientos legales que las prevén, resulta necesario delegar las facultades que se encuentran previstas 
en los citados artículos 291 y 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, resultando procedente 
expedir el presente Acuerdo delegatorio a los Vice Fiscales de Investigación Especializada; de Investigación 
Territorial; de Procesos; y el de Asuntos Internos, respectivamente y Fiscales Especializados en Homicidio, 
Secuestro y en Delitos de Feminicidio, adscritos a la Fiscalía General del Estado, como lo prevé los artículos 
13 en sus fracciones VI, VII, VIII y IX, y 27 fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Quintana Roo, y los establecidos en el artículo 23 y 28 del Reglamento Interior de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo y el Acuerdo FGE/10/2020. 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 12, Apartado B, fracción XXXI y 17 fracción VI, de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, el suscrito Fiscal General del Estado de 
Quintana Roo, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar a los Vice Fiscales de Investigación 

Especializada, de Investigación Territorial, de Procesos, de Asuntos Internos y Fiscales Especializados 
en Homicidio, Secuestros y Delitos de Feminicidio, todos adscritos a la Fiscalía General del Estado, 
diversas facultades previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. Conforme a los ordenamientos a que se refiere el apartado PRIMERO las facultades 
delegadas son las siguientes: 

I. Solicitar ante el Juez Federal de Control competente la intervención de comunicaciones privadas 
de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  

II. Solicitar ante el Juez de Control del fuero correspondiente para que requiera a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos 
de comunicación móvil, la localización geográfica en tiempo real, entrega de datos conservados, así como el 
requerimiento de la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales; y  

III. Ordenar directamente a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos 
conservados cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el 
objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o 
delincuencia organizada, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria.  

Una vez cumplimentado el requerimiento, deberán informar al Juez de control competente por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique 
parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio 
Público continúe con su actuación. 

Asimismo, podrán requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, 
hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma inmediata. 

TERCERO. La facultad aquí delegada a los Vice Fiscales y Fiscales Especializados Homicidio, Secuestros 
y Delitos de Feminicidio, todos adscritos a la Fiscalía General del Estado, se otorga sin perjuicio de la 
posibilidad de su ejercicio directo por parte del titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

CUARTO. El titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, conservará en todo momento la 
facultad de revocar la atribución delegada mediante el presente Acuerdo, a través de otro instrumento similar, 
en el que expresamente así se determine. 

QUINTO. La falta de cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, por parte de las personas servidoras 
públicas obligadas a su atención, dará origen al inicio de los procedimientos administrativos y/o penales 
que correspondan, en términos del Artículo 108 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Quintana Roo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en los 

medios de comunicación a que se refiere el artículo PRIMERO transitorio. 
TERCERO. Se abroga los Acuerdos FGE/24/2020 del 14 de Octubre de 2020 y FGE/27/2020 del 11 de 

Noviembre de 2020, publicados en el Diario Oficial de la Federación y en Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo en fechas 30 de octubre de 2020, 27 y 30 de noviembre de 2020, respectivamente. 

CUARTO. Se instruye a los titulares de las Vice Fiscalías y de las Fiscalías Especializadas en Homicidio, 
Secuestros y Delitos de Feminicidio, adscritos a la Fiscalía General del Estado a efecto de que, en el ámbito 
de su competencia, cumplan con lo acordado y ejecuten todas las medidas y acciones pertinentes para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Director Jurídico de la Fiscalía General, para que proceda a realizar los trámites 
que correspondan ante las autoridades respectivas, para la publicación y difusión del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, a los 19 días del mes de julio de 2023. 
 

Fiscal General del Estado de Quintana Roo. 
Doctor Raciel López Salazar 

Rúbrica. 
LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS VICE 

FISCALES DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA, DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL, DE PROCESOS, 
DE ASUNTOS INTERNOS, FISCALES ESPECIALIZADOS EN HOMICIDIOS, INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO Y SECUESTROS. 

 
(E.- 000408) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expedientes No. DGSUB"A"/A.2/222/06/2023, DGSUB"A"/A.2/242/06/2023, 
DGSUB"A"/A.2/256/07/2023 y DGSUB"A"/A.2/265/07/2023 

EDICTO 
 
En los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas iniciados por la Dirección General de 

Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, con números DGSUB"A"/A.2/222/06/2023 y 
DGSUB"A"/A.2/256/07/2023, en los cuales se señalan como presuntos responsables a los CC. ARNULFO 
OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO y JORGE JARAMILLO MÉNDEZ, así como los diversos con números 
DGSUB"A"/A.2/242/06/2023 y DGSUB"A"/A.2/265/07/2023, en los cuales se señala como presunto 
responsable al C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO, por probables faltas administrativas graves; con 
fecha catorce de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlos a dichos procedimientos por medio de 
edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su 
diverso 118; se les cita para que comparezcan a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que 
ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior 
de la Federación ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, en la siguiente fecha 
y horarios:  

 
PRESUNTO 

RESPONSABLE 
PROCEDIMIENTO FALTA 

ADMINISTRATIVA 
DÍA HORA 

ARNULFO 
OCTAVIO 
GARCÍA 

FRAGOSO 

DGSUB"A"/A.2/222/
06/2023 

Abuso de 
funciones 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Nueve horas 
con cero 

minutos (09:00) 
DGSUB"A"/A.2/242/

06/2023 
Desvío de 
recursos 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Nueve horas 
con treinta 

minutos (09:30) 
DGSUB"A"/A.2/256/

07/2023 
Desvío de 
recursos 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Diez horas con 
cero minutos 

(10:00) 
DGSUB"A"/A.2/265/

07/2023 
Abuso de 
funciones 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Diez horas con 
treinta minutos 

(10:30) 
JORGE 

JARAMILLO 
MÉNDEZ 

DGSUB"A"/A.2/222/
06/2023 

Abuso de 
funciones 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Once horas 
con cero 

minutos (11:00) 
DGSUB"A"/A.2/256/

07/2023 
Abuso de 
funciones 

Veintinueve (29) de 
septiembre de dos 
mil veintitrés (2023) 

Once horas 
con treinta 

minutos (11:30) 
 
Para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni 
declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o ser asistidos por un defensor perito 
en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. Poniéndoseles a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón 
que se fijará en los estrados de Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido 
anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndoseles las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y 
que debe contener, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a catorce de julio 
de dos mil veintitrés, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la 
Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 539613) 


